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Con fundamento en el artículo 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de marzo de 2025, se informa lo siguiente: 

Fecha y número de resolución de 
clasificación 

Resolución número CT/009/Clasif.VP/SIPOT/2025, de fecha 10 de septiembre de 
2025. 

Área responsable Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción 
Información reservada No aplica 
Periodo de reserva No aplica 
Ampliación del periodo de reserva No aplica 

Obligación de Transparencia Artículo 65, fracción XLVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Datos clasificados como confidenciales 

Cartas de postulación 

• Domicilio. 
• Número de teléfono privado. 
• Correo electrónico privado. 
• Firma. 

Curriculum Vitae 

• Fotografía. 
• Número de teléfono privado. 
• Correo electrónico privado. 
• Lugar de nacimiento. 
• Firma. 

Información comprobatoria de 
experiencia laboral 

• RFC. 
• Domicilio. 
• Cadena original. 
• CURP. 

Información comprobatoria de 
aportaciones relevantes, diplomados, 
cursos, talleres, ponencias u otros 

• Firma. 
• Nombre de una tercera persona. 
• Calificación. 
• Correo electrónico privado. 
• CURP. 

Escrito libre de postulación • Firma. 
Plan de trabajo • Firma. 

Acta de nacimiento 

• Identificador electrónico. 
• CURP. 
• Fecha de registro. 
• Número de oficialía. 
• Número de libro. 
• Número de acta. 
• Sexo. 
• Lugar de nacimiento. 
• Nombre de una tercera persona. 
• Nacionalidad de un tercero. 
• Código bidimensional. 
• Código QR. 
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• Código de verificación. 

Identificación oficial 

• Fotografía. 
• Sexo. 
• Domicilio. 
• Clave de elector. 
• CURP. 
• Código de barras bidimensional. 
• Código QR. 
• Clave de Identificación de la Credencial 

(CIC). 
• Número identificador (OCR). 
• Zona de lectura mecánica. 
• Firma. 
• Espacios para marcar el voto. 

Título profesional  

• Firma. 
• CURP. 
• Fotografía. 
• Calificación. 

Declaración de situación patrimonial y 
de intereses 

• Firma. 
• CURP. 
• RFC. 
• Correo electrónico privado. 
• Número de teléfono privado. 
• Situación personal / Estado civil. 
• Domicilio. 
• Todos los datos correspondientes a la 

situación personal/estado civil. 
• Todos los datos de los bienes muebles 

de la pareja, dependientes económicos 
y/o terceros, o que sean en copropiedad 
con el declarante.  

• En el apartado de vehículos propiedad 
del declarante, únicamente el número 
de serie o registro. 

• Todos los datos de los bienes muebles 
de la pareja, dependientes económicos 
y/o terceros, o que sean en copropiedad 
con el declarante.  

• En el apartado de inversiones del 
declarante, únicamente los datos 
correspondientes a: saldo a la fecha y el 
apartado de 
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aclaraciones/observaciones. 

Opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales 

• RFC. 
• Folio. 
• Cadena original. 
• Sello digital. 
• Código QR. 
• Tipo de declaración, número de 

operación, concepto de pago y saldo a 
favor. 

Carta bajo protesta de decir verdad • Firma. 
Carta bajo protesta de decir verdad de 
no haber cometido actos relacionados 
con violencia de género 

• Firma. 

Aviso de privacidad • Firma. 

Fundamento legal Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Fecha de desclasificación No aplica 



 

1. CARTAS DE 

POSTULACIÓN 





 

2. CURRÍCULUM 

VÍTAE 













 

3. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA LABORAL 







































































Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
V Legislatura 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Oficina de Información Pública 

Fecha: _______________ 

Anexar 
fotografía
en formato 

digital o 
físico.

Ficha Curricular de Servidores Públicos 
(Versión Pública) 

Nombre Completo del Funcionario Público 

Marroquin Villaseñor José Antonio 
Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s)

Puesto o Cargo que Desempeña 

Secretario Técnico, Comisión Especial de Límites Territoriales 

Correo Electrónico Institucional  Número(s) Telefónico(s) 
(en caso de no contar con correo electrónico institucional le sugerimos solicitarlo a la (Anote el número telefónico institucional o 

Dirección General de Informática y enviarlo a la OIP a la brevedad) extensión) 

limitesterritoriales@asambleadf.gob.mx , 3261

Nivel Máximo de Estudios Áreas de Conocimiento 
(primaria, secundaria, bachillerato, licenciatura, maestría, doctorado, (precisar la carrera o área específica de especialización)diplomado, etc) 

Maestría en Administración de justicia Lic. en Derecho 

Experiencia Laboral 
(especificar los últimos tres empleos) 

Periodo  
Institución o Empresa Cargo 

(MES / AÑO) 

Junio 2010

AL
Subdirector de Centros y 

Módulos Deportivos. 
Gobierno del D.F. en Xochimilco.  

noviembre 2010

marzo 2006

AL Despacho Jurídico y Consultor.  Asesor Jurídico. 

junio 2010

Enero 2004

AL
Titular de la Oficina de 
Información Pública.

Gobierno del D.F. en Xochimilco. 

Febrero 2006

Nota: Los datos proporcionados serán utilizados para dar cumplimiento a la fracción V del artículo 14 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.

Actualización 
Marzo 2012 



DEPENDENCIA / ENTIDAD PROCURADURÍA AGRARIA

Siglas : PA
Dirección electrónica del sitio 
Institucional:

https://www.gob.mx/pa

Nombre 
Titular  Dependencia :

VÍCTOR SUÁREZ CARERA

Grado: INGENIERO AGRONÓMO, ESPECIALISTA EN ECONOMÍA AGRÍCOLA

Cargo: PROCURADOR AGRARIO
Correo electrónico Institucional del 
Titular del Sujeto Obligado

pagraria@pa.gob.mx

Número Telefonico Institucional del 
Titular del Sujeto Obligado

55 1500 3300

Domicilio: 
(Oficina del titular del Sujeto 
Obligado:

MOTOLINÍA 11, COL. CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06000, CIUDAD DE MÉXICO.

Nombre: ISRAEL MARTÍNEZ LOMELÍ

Grado: MAESTRIA

Cargo: TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Calle y Número: 5 DE MAYO N. 19, 4 ° PISO.

Colonia: CENTRO

C.P. 06000

Delegación / Municipio ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

Estado: CIUDAD DE MÉXICO
Teléfonos Institucionales: 55 1500 3300, EXT.4400
Correo electrónico Institucional: israel.martinez@pa.gob.mx
Número de personas adscritas 3

Calle y Número: MOTOLINÍA N.11, PLANTA BAJA

Colonia: CENTRO

C.P. 06000

Delegación / Municipio ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

Estado: CIUDAD DE MÉXICO
Teléfonos Institucionales: 55 1500 3300, EXT.3006
Correo electrónico de la unidad: unidad.transparencia@pa.gob.mx
Horario de atención: LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS 

Nombre: FRANCISCO JAVIER COQUIS VELAZCO

Cargo: TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ESPECIFICO EN LA PROCURADURÍA AGRARIA

Calle y Número: MOTOLINÍA N. 11, MEZANINE

Colonia: CENTRO

C.P. 06000

Delegación / Municipio ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

Estado: CIUDAD DE MÉXICO

Teléfonos Institucionales: 55 15003300 Ext. 4798
Correo electrónico Institucional: fcoquis@pa.gob.mx

Nombre: DANIEL ÁLVAREZ CRUZ

Cargo: RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVO

Calle y Número: MOTOLINÍA N. 11

Colonia: CENTRO
C.P. 06000
Delegación / Municipio ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

Estado: CIUDAD DE MÉXICO
Teléfonos Institucionales: 55 15003300 Ext. 1380
Correo electrónico Institucional: daniel.alvarez@pa.gob.mx

Nombre: ISRAEL MARTÍNEZ LOMELÍ

Cargo: TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Nombre: FRANCISCO JAVIER COQUIS VELAZCO

Cargo: TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ESPECIFICO EN LA PROCURADURÍA AGRARIA

Nombre: DANIEL ÁLVAREZ CRUZ

Cargo: RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVO

Nombre: JOSÉ ANTONIO MARROQUIN VILLASEÑOR

Cargo: JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Nombre: GERARDO PARRA BECERRIL

Cargo:
TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL

Nombre:

Cargo:

Nombre: JOSÉ ANTONIO MARROQUIN VILLASEÑOR
Cargo: JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Teléfonos Institucionales: 55 1500 3300, EXT.4400
Correo electrónico Institucional: jose.marroquin@pa.gob.mx

lunes, 27 de enero de 2025

TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL

Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados
CÉDULA DE REGISTRO DE DATOS

(Favor de completar con mayúsculas y minúsculas)

SUJETO OBLIGADO

TITULAR UNIDAD DE LA 
UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA

DOMICILIO DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA

COORDINADOR DE 
ARCHIVOS

INTEGRANTES DEL 
COMITÉ  DE  

TRANSPARENCIA

ENLACE DE 
CAPACITACIÓN

Fecha de Actualización

deberán coincidir con los reportados en el SIPOT en caso de que el mismo dato se deba requisitar en ambos. Asimismo, de ocurrir el 
cambio de Titular de la Unidad de Transparencia deberán remitir el certificado del titular para el alta en los sistemas de la PNT y en los que 



PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 26 DE FEBRERO DE 2004 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA UBICACIÓN DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

(Al margen superior tres escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- Delegación Xochimilco.- Oficina del 
C. Delegado.- DELEGACIÓN XOCHIMILCO) 

C.P. Faustino Soto Ramos titular de la Jefatura Delegacional en Xochimilco, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
39 fracción XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 4º fracción XI y 12 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, y en cumplimiento del Acuerdo por el que se 
Establecen los Lineamientos para la Instalación y Funcionamiento de las Oficinas de Información Pública al Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, publicado el 18 de diciembre de 2003 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
tengo  bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA UBICACIÓN DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

PRIMERO.- La oficina de Información Pública de la Delegación Xochimilco estará ubicada en  Francisco Goytia S/N,  Puerta 
3,  Centro Deportivo Xochimilco, Barrio Xaltocan  México, D.F. C. P. 16090.  

SEGUNDO.- El titular de la Oficina de Información Pública será el Lic. José Antonio Marroquin Villaseñor. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

Dado en el Distrito Federal a los 29 días del mes de Enero del dos mil cuatro.
(Firma) 

C.P. FAUSTINO SOTO RAMOS 
JEFE DELEGACIONAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN XOCHIMILCO 









 

4. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA O 

APORTACIONES 

RELEVANTES 

















 

5. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

DIPLOMADOS, CURSOS, 
TALLERES, PONENCIAS 

U OTROS 











































































José Antonio Marroquin Villaseñor

30 de abril de 2025

XgZ7du3ptZFolio:

CIUDAD DE MÉXICO,



























José Antonio Marroquin Villaseñor

Unidad de Correspondencia y Control de Gestión Documental

9 de mayo de 2025

fWuu4XDaAWFolio:

CIUDAD DE MÉXICO,



 

6. ESCRITO LIBRE DE 

POSTULACIÓN  









 

7. PLAN DE TRABAJO  













 

8. ACTA DE 

NACIMIENTO 





 

9. IDENTIFICACIÓN 

OFICIAL 







 

10. TÍTULO 

PROFESIONAL 













 

11. DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE 

INTERESES 
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12. OPINIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES 



Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Folio Clave R.F.C.

Nombre, Denominación o Razón social

JOSE ANTONIO MARROQUIN VILLASEÑOR

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta 
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La 
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación 
previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 15 de mayo de 2025 a las 8:47 horas

Notas

1.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

2.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

3.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2025.

4.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

5.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
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13. CARTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD 





 

14. CARTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD EN MATERIA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO  





 

15. AVISO DE 

PRIVACIDAD 
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